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Autonomía y felicidad 

Francisca Figueroa 

IdeaPais E 

ue la crisis de natalidad se deba 
más a razones culturales que 

económicas, tal como señalan 

gralBarte de los expertos, no está exen- 
to de responsabilidades. Las élites políti- 
cas llevan años propagando un discurso 
sobre la autonomía como camino para 
la felicidad (en reemplazo de los víncu- 

los humanos) que, además de ser con- 
tradictorio, es hipócrita respecto de los 

más vulnerables. 

Este discurso promueve que la per- 
sona se mire primero a sí misma y sati 
faga sus deseos inmediatos, con prescin- 
dencia de los vínculos familiares o co- 

munitarios. En este escenario, un com- 
promiso de pareja permanente en el 

tiempo y, más aún, la llegada de un hijo, 
no resulta atractivo ni es prioritario. Es 

evidente que cuando se elige pasar el 
resto de los días conformando un pro- 
yecto de vida en común o tomando res- 

ponsabilidad porlos hijos, la tan valora- 
da autonomía pierde la exaltación de la 

individualidad en la que se sustenta, y 
pasen a ser la familia y la comunidad 

   

      

que la rodea, instituciones prioritarias 
respecto del propio individuo. 

Lo contradictorio es que mientras se 

incentiva la autonomía, crecen la ansie- 
dad, la soledad, la insatisfacción y el de- 

terioro de la salud mental. Dado que las 

redes de familias extendidas y comuni- 
dades de apoyo se han debilitado y mu- 
chas de nuestras necesi- 
dades no pueden ser cu- 
biertas de manera indivi- 
dual, debemos recurrir 

al Estado como principal 
fuente de respaldo. Sin 
embargo, al menos hasta 

hoy, no hemos logrado 
dar en el clavo con un Es- 
tado eficiente y eficaz en 

la solución de los proble- 
mas propiamente huma- 

nos. Basta ver cómo la crisis de autoridad 
y de los cuidados permean los ámbitos 
educativos, laborales y de salud, para 
comprender que un Estado que no forta- 

lece los vínculos personales está fracasa- 
do. La solidaridad tan buscada sólo exis- 

te cuando se ha experimentado el amor y 

la entrega respecto de otro ser humano. 
Si se pretende prescindir de estas condi- 
ciones, cualquier mecanismo de justicia 
social será una mera imposición estatal. 
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“La erosión de la 
familia y de la 
comunidad ha sido 
promovida por 
quienes pueden 
permitirse ignorar 

consecuencias”. 

La autonomía predicada como inde- 
pendencia de los valores familiares y 
comunitarios se transforma no sólo en 

una dependencia respecto del Estado, 
sino en múltiples restricciones a la li- 

bertad impuestas por este mismo, lo 
que sienta, paradójicamente, las bases 
para la llegada de nuevos autoritaris- 

mos. 
Lo hipócrita es que 

la erosión dela familia y 
de la comunidad ha si- 

do promovida por quie- 
nes pueden permitirse 
ignorar sus consecuen- 
cias, mientras son los 
más vulnerables quie- 
nes sufren los costos de 

su ausencia. Basta verla 
situación de los niños 

que están bajo protección del Estado, 

para saber que no hay autonomía que 
valga tanto dolor provocado, incluso 
por el propio Estado. 

Dejemos la contradicciones e hipo- 
cresías. El Estado debe funcionar, pero 

al servicio de las personas y de las fami- 
lias, fortaleciendo los vínculos que nos 
hacen propiamente humanos. En com- 
paración, la autonomía es un valor se- 
cundario. 

    

  

Avances y omisiones en salud 
  

Karla Rubilar 

Universidad Autónoma 

a presentación del proyecto de ley 
para modernizar el Sistema Nacio- 
nal de Servicios de Salud (SNSS) in- 

cluye avances necesarios y largamente es- 
perados, como la automatización del pro- 
ceso de asignación de prestadores en el ré- 
gimen de Garantías Explícitas en Salud 
(GES) y la creación del Servicio Nacional 

de Salud Digital. Sin embargo, pese a sus 
méritos, el proyecto deja importantes as- 
pectos sin resolver, lo que podría limitar su 

impacto en la mejora del sistema de salud. 
Por un lado, la automatización del 

GES es un paso en la dirección correcta. 
Hasta ahora, el cumplimiento de la garan- 

tía de oportunidad dependía de la capaci- 
dad del paciente para reclamar, lo que ge- 
neraba inequidades y largas esperas. La 
asignación automática de un segundo 
prestador, cuando el primero no pueda 
cumplir con los plazos establecidos, pro- 
mete agilizar el acceso a prestaciones críti- 

cas, respetando la voluntad del paciente y 

    

garantizando mayor equidad. 
La creación del Servicio Nacional de 

Salud Digital representa una oportuni- 

dad clave para reducir las brechas terri- 
toriales y mejorar el acceso en zonas ru- 
rales y aisladas. No obstante, surge la 
duda de si esta nueva institucionalidad 
contará con los recursos necesarios y un 

modelo de gestión claro para no repetir 
los errores de fragmenta- 
ción y falta de coordina- “Es preocupante la 

trámites con una dotación claramente 
insuficiente y procedimientos obsole- 
tos. 

Asimismo, resulta llamativo que el 
proyecto no contemple una reforma a la 
gobernanza de FONASA. Si bien se re- 
fuerzan algunas de sus atribuciones, si- 
guesin resolverse su limitada capacidad 
para actuar como un verdadero seguro 

de salud, con mayor au- 
tonomía y poder de ges- 

ción que han afectado omisión de tión. Sin una transfor- 
otras iniciativas digitales . mación en este sentido, 

del Ministerio de Salud. CAMDiOs profundos ¡as nuevas competen- 
Por otro lado, es € la estructura de — cias podrían convertirse 

preocupante la omisión las Compin”. en una carga adicional 
de cambios profundos 
en la estructura de las Comisiones de 

Medicina Preventiva e Invalidez (COM- 

PIN). Durante años, las COMPIN han si- 

do sinónimo de burocracia y lentitud en 

la tramitación de licencias médicas, 

afectando a miles de usuarios. La pro- 
Puesta de traspasar algunas funciones a 

FONASA es un avance, pero queda corta 
al no abordar de raíz las deficiencias es: 
tructurales de estas comisiones, que se- 

guirán gestionando una amplia gama de 

  

    

para una institución 

que ya enfrenta desafíos importantes en 

la administración de sus actuales fun- 

ciones. 

Aunque este proyecto de ley repre- 

senta avances, su potencial transforma- 

dor dependerá de la voluntad política 
para corregir estas omisiones y asegurar 
su adecuada implementación. Solo así 
podremos garantizar que la moderniza- 
ción del sistema de salud beneficie efec- 

tivamente a quienes más lo necesitan. 

Robert Currie 
Profesor de Derecho 
Ambiental indrés Bello. Ñ da 

Fin al Comité de 
Ministros: claves 
para agilizar el SEIA 

as críticas sobre las complejidades 

L en la tramitación de proyectos en el 
Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEA) se han centrado en dos 

ejes: por una parte, en los requerimientos 
desproporcionados de los órganos de la 
administración del Estado; por la otra, en 

una deficiente calidad de los estudios de 
impacto ambiental. Sin embargo, y más 
allá de esto, uno de los problemas princi- 

pales es la judicialización. Si bien son 

pocos los proyectos que se judicializan, 

dichas iniciativas son las de mayor inver- 
sión, representando un altísimo porcenta- 
je del monto total tramitado en el sistema. 
El Comité de Ministros tarda, en prome- 
dio, 24 meses en resolver reclamaciones 

de estudios de impacto ambiental. Esto 
es sólo la impugnación administrativa, 
pudiendo luego continuar con la tramita- 
ción en tribunales ambientales y la Corte 
Suprema. De hecho, prácticamente todos 
los proyectos que llegan al Comité de 

Ministros luego son reclamados ante el 
Tribunal Ambiental, por lo que no se agota 
la discusión en la instancia administrativa. 

En el proyecto de ley, hoy en discusión, 
que elimina al Comité de Ministros, el 

Ejecutivo formuló diversas propuestas 

para reemplazarlo, como un Consejo de 
Reclamación integrado por expertos 

electos mediante Alta Dirección Pública, 
sin embargo ninguna prosperó. 
Adicionalmente, y en la búsqueda de 

reducir la judicialización, se propuso 
incorporar una mediación voluntaria como 

solución a eventuales conflictos. Dicha 
sugerencia fue recogida en indicaciones 
de los parlamentarios y aprobada por la 

Comisión de Medio Ambiente del Senado. 
Esto implica que cualquiera de las partes 
podrá recurrir a un centro de mediación 

para solicitar una instancia de resolución 
de conflictos previo a la presentación de 

un recurso judicial o administrativo. Ante 
ello se suspenden los plazos de prescrip- 
ción de las acciones judiciales pertinen- 

tes, entregando flexibilidad y confidencia- 
lidad, ya que las partes pueden organizar 
la mediación conforme lo convengan y los 

documentos emitidos serán reservados. 
La única limitación es un plazo máximo de 

cuatro meses. 
Contar con mecanismos flexibles y volun- 
tarios, pero de resultados vinculantes, 

siempre será una buena alternativa para 

prevenir o disminuir conflictos. Así se abre 

un espacio para soluciones que mejoren 
la convivencia entre proyectos y comuni- 
dades.
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